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"POR EL CUAL IN¡C]A UNA INVESTIGACIÓN, SE FORMULAN CARGOS
Y SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y
DEL SAN JORGE (CVS), EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y,

CONSIDERANDO,

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge, (CVS) en cumplimiento del Artículo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de
1993, realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los
usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables
existentes en el Departamento de Córdoba.

Que la CAR-CVS en ejercicio de sus funciones misionales de autoridad
ambiental viene desarrollando actividades de control y seguimiento a las
actividades de minerÍa ilegal que se desarrollan en el departamento.

Que Revisada la Base de Datos de la CAR - CVS se pudo constatar que la
Mina La Guaca - Amalfi localizada en la Finca Casa Azul en la Vereda

Quebradona, en el municip¡o de Ayapel no cuenta con las Autor¡zaclones
Ambiéntales necesarias requeridas para el ejercicio de la actividad, de
conformidad con las normas ambientales vigentes, Ley 99 de 1993 y Decreto
2041 de2014.

Que el día 4 de abril de 2014 la Oficina Jurídica Ambiental mediante Oficio
No.060.2 1390 se le solicito al señor Rosemberg Montes de la Ossa allegar
información complementaria necesaria para continuar con el proceso de

aprobación e imposición del Plan de Cumplimiento Ambiental.

Que a la fecha presente el Señor Montes de la Ossa no ha allegado

información alguna para continuar con el proceso de aprobación e imposición

del Plan de cumplimiento ambiental.

Que se tuvo conocimiento que En la mina La Guaca se desarrollaron

actividades mineras mecanizadas presuntamente ilegales y por ende se

ordeno visita de campo por funcionarios de la CVS a fin de constatar dicha
información.
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De la visita practicada se r¡nd¡ó el informe ULP 2015-103 del 27 de Abril de

2015, que procedió a emitir las siguientes consideraciones y observac¡ones
de campo:

(Apertura del lnforme de Visita)
.,CONSIDERACIONES AMBIENTALES DEL AREA Y OBSERVACIONES

DE LA VISITA
1. CONSIDERACIONES AMBIENTALES Y OBSERVACIONES DE

CAMPO

La información presentada consta de:

Estudio Plan de Cumplimiento Ambiental Voluntario de la Mina La Guaca -
Amalfi

Certificación de la Agencia Nacional de Minería - ANM donde consta que el
señor Camilo Hernando Trujillo Presentó Solicitud de Legalización para la
Explotación Minera de Minerales de Oros y sus concentrados ubicada en un
área del municipio de Ayapel - Córdoba

De conformidad con la información presentada en el documento Estudio Plan
de Cumplimiento Ambiental Voluntario de la Mina La Guaca - Amalfi este no
cumple con los lineamientos técnicos ni metodológicos para un estudio de
este tipo.

Método: Open Pit.

Duración: 3 años

Maquinaria y equipos utilizados:

I

De conformidad con la información suministrada se establece que en la zona
ubicada dentro de la finca Casa Azul, Vereda Quebradona, Municipio de
Ayapel - Córdoba, se desarrollan actividades mineras presuntamente
ilegales que involucran los siguientes aspectos técnicos:
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5 retroexcavadoras

3 Motores diesel

Planta Generadora de energia 1

Motor para soldadura: 1

30 mineros.

Las labores mineras se desarrollaron afectando una amplia zona
geológicamente constituida por suelos aluviales comprometiendo la
estabilidad de las orillas de la fuente de agua y afectando negativamente la
oferta y calidad de las aguas.

El área de influencia directa del proyecto desde el punto de vista
geomorfológico hace parte de la planicie aluvial de la Quebrada Quebradona
en su parte baja.

La zona esta conformada por una terraza aluv¡al y suelo residual, que hace
de la red hidrica local.

La Quebrada Quebradona discurre en sentido SW - NE bañando parte de la
zona SW del área urbana del municipio de Ayapel.

Geológicamente el área de influencia esta conformada por sedimentos
aluviales recientes que conforman la le¡¡aza baja de la quebrada
constituyendo lentes de materiales blandos, sueltos de poca compactación,
constituidas por guijarros redondeados y subredondeados de rocas
volcánicas embebidos en matriz arenolimosa, en sitios localizados
arenoarcillosa.
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Desde el punto de vista hidrogeológico el área se encuentra sobre una zona

de terrazas aluviales, conformadas por sedimentos granulares que presentan

alta permeabilidad y que conforman localmente un acuífero libre

Las labores mineras se desarrollaron mediante el método de minería
hidráulica a cielo abierto, mediante la apertura de excavaciones (piscinas de

dimensiones y profundidades variables) sobre depósitos aluv¡ales profundos

La actividad minera desarrollada en la m¡na M¡ramar, mediante el método de
minería hidráulica a cielo abierto (Open P¡t) involucró las siguientes labores:

Limpieza y Desmonte, Descapote, Arranque, Lavado Gravimétrico de
aluviones ricos en mineral aurífero, con la utilización de altos volúmenes de
agua provenientes de fuentes superficiales y proceso de Amalgamación -

aleación Oro (Au) + Mercur¡o (Hg) y Beneficio (proceso de separación
mediante la quema).

Limpieza y Desmonte: Actividad minera previa, consistente en retiro de
cobertura vegetal, para la adecuación de frentes de explotación. Se ha
intervenido un área aproximada de unas 20 Has. en labores de desmonte y
limpieza mediante la construcción de pits y disposición de estériles (colas) y
suelo orgánico, sin ningún tipo de medida de manejo ambiental.

Arranque: La act¡vidad de arranque, constituye una actividad em¡nentemente
de explotación y cons¡ste en el arranque de material aluvial de interés
aurífero med¡ante el desarrollo de excavaciones adecuadas para tales
efectos, a través de medios mecánicos de excavadoras, interviniendo
directamente el lecho menor y mayor de la Quebrada, que desde el punto de
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Descapote: Actividad minera previa, consistente en la remoción de la capa
vegetal en las labores de adecuación de frentes de explotación. El suelo
orgánico, importante recurso natural no renovable, fue removido sin ningún
tipo de actividad de manejo ambiental, disponiéndolo en las zonas
adyacentes de los frentes de explotación lo cual ocasionó su perdida total por
efectos de procesos erosivos hídricos y eólicos..
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vista ambiental constituyen zonas o áreas de especial interés ambiental,
conformando las zonas de protección y conservación ambiental de esta
importante fuente hídrica..

El material aluvial extraído rico en oro - es acarreado y dispuesto en
canaletas o entables adecuados para el lavado hidráulico y amalgamado de
material aurífero. El lavado hidráulico se desarrolla mediante la utilización de
abundante agua proveniente de la Quebrada y sus afluentes y de horizontes
freáticos.

El proceso de beneficio se desarrolla con ayuda de Mercurio, elemento
metálico que se alea con el oro y posteriormente es calentado (quema),
mediante el cual el mercurio (Hg) se evapora quedando el oro enriquecido
listo para su comercialización.

Durante la actividad de minería hidráulica se ejecutaron grandes vertimientos
hacia la quebrada, afectando la calidad de las aguas de la misma.

El propietario de la Mina solo se limitó a desarrollar actividades de
restauración geomorfológica y florística en una pequeña área localizada
sobre la planicie aluvial mediante el retrollenado de pits abandonados y sin la
implementación de un programa de empradización que proteja los suelos
contra la erosión eol¡ca e hídrica.

La actividad minera técnicamente diseñada y ambientalmente responsable
amerita el seguimiento estr¡cto de un Plan de Trabajo y Obras - PTO y la
formulación y ejecución de un Plan de Manejo Ambiental - PMA donde se
contemplen los Programas y Actividades de Manejo Ambiental que deben
desarrollarse en este tipo de Minas, con el fin de prevenir, controlar, corregir,
compensar y mitigar los efectos o impactos ambientales negativos por la
explotación de la mina de Oro, lo cual no se observó en la explotación de la
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Se han intervenido numerosos drenes y fuentes hídricas naturales,
provocando la alteración de las características morfodinamicas de los drenes
y fuentes de agua superficiales.
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mina Miramar, donde se realizaron labores mineras presuntamente ilegales
sin las mas minimas medidas de planificación minera y de manejo ambiental.

Debido a la ilegalidad de la mina en comento, que no cuenta con Licencia
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental se pudo evidenciar que no se
ejecutaron actividades de manejo ambiental tal y como se muestra a
continuación:

. No se evidencio Manejo Ambiental de Suelo Orgánico; pérdida total de
suelo agrologico

. No se evidencio Manejo ambiental de Aguas de Escorrentía:
afectación del lecho de la Quebrada y afluentes y de drenes naturales;

. No se evidencio Manejo de Residuos y Sustancias Peligrosas,
Utilización de mercurio, combustibles y aceites en la operación minera,
afectando los componentes, suelo, agua, flora, fauna y aire

. No se evidencio Manejo de Estériles, Disposición de colas y lodos
contaminados sobre sitios inadecuados propensos a procesos
erosivos, contaminado suelos y aguas.

. No se evidencio manejo y Control de Erosión. afectación del lecho
menor de la quebrada y de sus afluentes, modificando
sustancialmente su curso y desestabilizando sus orillas

. No se evidencio Restauración Morfológica, Programa ejecutado en un
pequeño porcentaje y solo mediante la aplicación de restauración
geomorfologica

. No se evidencio Restauración Forestal, empradización

. No se evidencio Manejo Ambiental de Aguas y Lodos Contaminados.
Las aguas servidas producto de la actividad minera al igual que los
lodos contaminados producto del lavado gravimétrico de los aluviones
auríferos se dispuso de manera inadecuada sobre zonas adyacentes a
los pits y posteriormente se utilizó para el retrollenado de los mismos
ocasionado contaminación de suelos y aguas.

La actividad minera en la Mina Miramar, por sus características de ilegalidad
conllevan al desarrollo de una actividad sin planeamiento minero previo
donde se conjuguen de manera armónica lo minero (ejecución de un
programa exploratorio técnicamente sustentado), lo técnico (mediante la
formulación del Plan de Trabajo y Obras - PfO), lo ambiental y lo social
(mediante la formulación y ejecución de un Plan de Manejo Ambiental - PMA
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técnicamente formulado, que garanticen una actividad ambientalmente
sostenible, técnicamente v¡able y soc¡almente aceptable.

Además la ejecución de actividades mlneras ilegales de manera improvisada
ocasionaron grandes impactos sobre el componente geotécnico y de
estabilidad de suelos, de divagación de cauce de la quebrada generando un
riesgo alto de deslizamiento y posterior taponamiento y represamiento de la
Quebrada en su parte media alta que eventualmente puedan ocasionar
avalanchas e inundaciones que afecten a la población aguas abajo del sitio
de explotación.

Con fundamento en las labores adelantadas por los mineros al igual que la
situación documentada en los antiguos frentes de trabajo minero ya

abandonados, se puede afirmar que los impactos ambientales generados
por la actividad minera de oro en la Mina, son graves, acumulativos y muchos
de ellos de carácter permanente y que las causas principales de esos efectos
se generan por el carácter mismo de improvisación de la minería
desarrollada, sin el lleno de los requis¡tos técnicos y ambientales requeridos
para el desarrollo de dicha actividad, sin ejecutar actividades técnicas previas

de exploración y explotación y sin la aplicación de las medidas de manejo
ambiental que garanticen la sostenibilidad ambiental de la actividad.
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En la actividad minera en el área se intervinieron suelos que por sus
características ambientales corresponden a áreas o zonas de protección y
conservación ambiental, que representan un valor ecológico alto en la
conservación y protección del recursos hídrico tanto en cantidad como en
calidad.

La zona intervenida en actividades mineras en la Mina, por sus
características, geomorfologicas, geológicas e hidráulicas permanecen en

constante comunicación hidráulica entre los niveles freáticos altos presentes

en la zona intervenida y la Quebrada lo cual ocasiona una alta afectación,
observándose contaminación no solo de fuentes hídricas superficiales como
la mencionada quebrada sino además de fuentes hídricas subterránea,
afectando los niveles acuíferos mas superficiales del área

2. CONSTDERACIONESTECNICAS
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Los impactos ambientales negativos se pueden resumir de la siguiente
manera, en los siguientes procesos:

o Procesos de deforestación y perdida de cobertura vegetal
. Procesos Erosivos, laterales sobre las orillas de las fuentes hídricas y

de remoción en masa en laderas
. Procesos de degradación y pérdida de suelo,
. Procesos de degradación de fuentes hídricas y cuenca en general

(Contaminación de aguas superficiales con sustancias toxicas y
productos de hidrocarburos - combustibles y aceites)

o Procesos de inestabilidad de suelos y laderas (fenómenos de
subsidencia, hundimientos, deslizamientos o remociÓn en masa).

. Vertimientos de sustancias tóxicas, contaminación de suelos y aguas
(superficiales y subterráneas).

. Emisiones Atmosféricas (Vapores de sustancias toxicas y
contam¡nantes producto contam¡nación ocasionada por motores de
combustión interna)

IMPACTO AMBIENTALES: Los impactos ambientales derivados de la
extracción aurífera en las zonas de influencia Directa en la Mina La Guaca -
Amalfi se manifiestan como:

*lmpactos sobre el recurs¡o hídrico y ecosistemas acuáticos: La actividad
minera desarrollada en la Mina, demanda y genera grandes volúmenes de
agua para los procesos y operaciones de obtención del mineral oro, los
cuales contribuyen espec¡almente a la polución y contaminación de los
cuerpos de agua superficiales y subtenáneos, además de la contaminación
por las descargas de aguas domesticas servidas provenientes de los
asentamientos mineros.

Lo anterior conlleva a que se presente un alto riesgo de contaminación de los
cuerpos de agua como consecuencia de la actividad minera la cual demanda
la utilización dentro de sus procesos, altos volúmenes de agua y sustancias
químicas nocivas

*Afectación en disponibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico: La
explotación misma de la mina, por el método de cielo abierto, con cortes
profundos de niveles aluviales intercepta los niveles freáticos ocasionando su
abat¡miento, afectando gravemente el intercambio hidráulico natural existente
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entre la zona minera y la Quebrada afectada tanto en su lecho menor o
cauce activo y su lecho mayor o zona de amortiguam¡ento.

Se observa un grave riesgo de contaminación y colmatación de fuentes
hídricas superficiales, como caños, quebradas y ríos en general, como
consecuencia de la remoción de materiales del suelo y subsuelo en la fase
de explotación específicamente en la etapa de preparación con el descapote
y el arranque del material aluvial para su lavado gravimetrico. Se produce la
modificación de los drenajes naturales, por la intercepción de las corrientes y
de las aguas lluvias y por la inadecuada disposición de estériles y residuos
provenientes de la actividad.

En el caso de las aguas subterráneas, la apertura de pits y bombeos de agua
de los niveles freáticos seccionados o interceptados, provoca modificación
del régimen de caudales subterráneos con cambios en la descarga sobre la
superficie. Se produce además contaminación de los acuíferos por
vertimientos de aceites, hidrocarburos y de los mismos drenajes de mina que
afectan la calidad del recurso.

*Alteración de la morfodinámica fluvial: La ocupación y desviación de
cauces de la Quebrada, con intervención de lechos, llanuras de inundación,
constituyen impactos directos, sobre los cuerpos de agua en la minería de
tipo aluvial en estos sitios. El empleo y tráfico de maquinarias, equipos y
vehículos intervienen las corrientes de agua, que llegan a alterar o modificar
las condiciones físico - químicas, patrones de dinámica y productividad de los

ecosistemas.

'Galidad del agua: Especial significado tiene la explotación aurífera en el

área por el aporte de sedimentos, cargas orgánicas y químicas expresadas
como drenajes ácidos, metales pesados, grasas, aceites y combustibles que

inciden en el deterioro de las condiciones físico químicas y biológicas de las
corrientes con la consecuente restricción del uso, modificación del hábitat y
productividad del ecosistema.

'sedimentos: Las fuentes de producción de sedimentos se originan, en la
minería de oro de aluvión, en las operaciones de arranque del mineral,
disposición de residuos, estériles y por procesos erosivos provocados por la
actividad; materiales sólidos que en su conjunto quedan disponibles para su
transporte y acumulación en los cuerpos de agua.
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En la minería de aluvión en la Mina, los sedimentos se decantan produciendo

agradación en lechos y márgenes de las corrientes de agua, generando,

represamientos y cambios en su dinámica e incrementando los riesgos por

inundaciones y avalanchas. Similares procesos de sedimentación se realizan

en ríos, en las cuales las comunidades biológicas desaparecen, modificación

de cotas de inundación sobre la cuenca media y baja de la quebrada.

*Cargas orgánicas: Provenientes de instalaciones sanitarias de la mina,

vegetación bajo agua, materia putrefacta y servicios de las explotaciones'
emanan diversos contaminantes orgánicos que tienen como efectos la

eutroficación, y contaminación de los cuerpos de agua, con graves

implicaciones sobre la salud humana y el entorno.

*Aceites y grasas: La operación de maquinaria como retroexcavadoras,

buldóceres, motobombas y equipos así como su mantenimiento, son fuentes
de contaminación con estas sustanc¡as, en especial las aguas provenientes

sitios donde se realizan labores de reparación y mantenimiento de equipos y
maquinaria, zonas de lavado, derrames en zonas de almacenamiento de
combustibles y derrames accidentales.

*Combustibles, lubricantes: El manejo inadecuado, empleo de ACPM'
gasolina, lubricantes y de los recipientes que los contienen para la operación
de maquinarias y equipos, así como para el transporte, son fuentes de
contaminación en la mina, por su inadecuado transporte, almacenamiento y
disposición que ponen en riesgo la salud de los trabajadores y de la
población en general y ocasionan impactos en los componentes ambientales
como suelo y aguas.

*Metales: La contaminación por metales pesados ¡mpacta en forma directa la
salud humana, los recursos agua y suelo especialmente y al entorno en
general. Esta contaminación en la minería aurífera tiene como causas
derivada del empleo del mercurio (Hg) para recuperar el oro mediante el
proceso de amalgamación. La recuperación del mineral, utilizando este metal
pesado sin el control y manejo adecuado, ha sido una práctica tradicional en
el área, especialmente por la pequeña y mediana minería. Las emisiones de
mercurio se producen tanto en forma de mercurio metálico durante el
proceso de amalgamación, como en forma de vapor durante la separación
oro-mercurio (quema).

l0
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. Activac¡ón de procesos erosivos (erosión remontante y agradación de
lecho)

. Areas degradadas por el uso irracional del suelo.
o Colmatación de ríos.
o Alta sedimentación y taponamiento de quebradas que hacen parte de

la red hidrología del municiPio
. Alteración en los cauces de las diferentes fuentes de agua
. Aumento de erosión y erodabilidad en los suelos,
. Fenómenos de eutroficación.
. Baja productividad en la actividad pesquera.
¡ Problemas de salud y de salubridad.
o Daños en ¡nfraestructura física y soc¡al.
. lntroducción de metales pesados especialmente mercurio al sistema.

o Contaminación de fuentes hÍdricas.
. Cambios en las cotas de inundación.
r Acumulación de mercurio en peces y recursos hidrobiológicos
o Acumulación de mercurio en las comunidades asentadas.

FEGHA:

*Suelo, Paisaje y Ecosistemas Terrestres: Las actividades asociadas a la
minería y las derivadas de la actividad misma, afectan la superficie terrestre
por el desmonte y limpieza y descapote o movimiento de mantos

superficiales para la preparación del sitio y la instalación de facilidades
preliminares como campamentos, talleres, bodegas, que conllevan a la

pérdida de cobertura vegetal y suelo. El movimiento de maquinaria pesada,

utilización de áreas para acopio de cantos estériles, la remoción y

apilamiento de todo el mater¡al, disposición de arenas con mercurio, estér¡les
como lodos y aguas estancadas producto del proceso de beneficio,
acumulación de material en escombreras y la no reconformación de zonas
explotadas, ocasionan impactos ambientales sobre el suelo y el paisaje

asociados a la pérdida de su capacidad productiva y restricciones en su uso.

Existe la generación o ¡ncremento de procesos erosivos en los frentes de
explotación abandonados, especialmente por movimientos de remoción en

masa y erosión superficial que ocasiona la pérdida de suelos y
desestabilización de zonas. Los impactos ambientales derivados de la
extracción aurífera en las zonas de influencia lndirecta se manifiestan como:
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Se presume que el mercurio utilizado para el procesos de amalgamación de
oro, es dispuesto sobre las canaletas donde a través de potentes chorros de
agua (monitores) se hace circular el material aluvial rico en oro, parte del
mercurio es arrastrado hacia las piscinas o reservorios que por sus
características geológicas e hidráulicas poseen una alta permeabilidad, lo
cual ocasiona la contaminación de las fuentes de agua subterránea y estas a
la vez contaminan las fuentes de agua superficiales de las Quebradas y
drenes que hacen parte del sistema hidrológico del área. Lo anterior, provoca
un grave riesgo de bioacumulación en los organismos vivos, acuáticos y
terrestres. De otro lado el vapor de mercurio producto de la quema, se
incorpora a la atmósfera donde es transportado e incorporado dentro del ciclo
hidrológico. Estas dos (2) formas de acumulación constituyen severos y
graves riesgos tanto al hombre como a los ecosistemas, dada la alta
toxicidad del metal mercurio (Hg).
*Ecosistemas acuát¡cos: Los ecosistemas acuáticos en la minería aurífera,
en la mina Miramar, por el método de cielo ab¡erto, se presume que se
afectan en forma ¡mportante por los sed¡mentos y vertimientos resultantes de
la explotación, especialmente por el contenido de metales pesados: los
primeros porque disminuyen el paso de energía solar afectando los procesos
fotosintéticos de las plantas acuáticas, que se const¡tuyen en el alimento
esenc¡al de los peces y otros animales y los segundos por su
comportam¡ento dentro de la cadena trófica, que finalmente llega al hombre.
*Atmósfera: El deterioro de la calidad del aire en las regiones auríferas de la
mina Miramar es fundamentalmente causado por las emisiones de material
particulado, gases y vapores y ruido, generados en la explotación
*Material Particulado: Las operaciones de arranque del material aluvial en
el área, las zonas de apilamiento, disposición de estériles y el tráfico de
vehículos se constituyen en fuentes potenc¡ales de emisión de material
particulado.

*Gases: Los humos originados en el tráfico vehicular y por los equipos
operados con gasolina y diesel, afectan y degradan la calidad del aire.
Especial interés sanitario y ambiental, lo tiene el empleo generalizado del
mercurio en el proceso de amalgamación y fundición o quema, con la
generación de vapores y gases.

*Ruido: Las principales fuentes de ruido en las explotaciones de minas están

asociadas a la operación de maquinaria, equipos (retroexcavadoras,

motobombas), y al tráfico vehicular en las zonas de explotación.
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. lntroducción de mercurio en productos agrícolas y ganaderos,
o Aumento de los problemas de salud.
. Consecuencias negativas en el mercado de productos.

3. CONCLUSIONES

El solicitante carece de los documentos mineros requeridos para adelantar
los trámites ambientales de la actividad minera.

Las labores mineras corresponden a actividades mineras presuntamente
ilegales. No cuentan con ninguna clase instrumento de planificación y
evaluación ambiental debidamente aprobado e ¡mpuesto por Autoridad
ambiental alguna

El documento Plan de Manejo Voluntario carece de soportes técnicos,
ambientales y legales

Las labores de explotación, se realizaron a cielo abierto (Open Pit) con
utilización de excavadoras para el arranque de material aluvial profundo,
motobombas para el lavado y canalones para beneficio y lavado gravimétrico
del metal; éstas actividades se realizaron de manera antitécnica sin
considerar, etapas previas - como actividades exploratorias las cuales
permiten planificar las labores y manejar adecuadamente el ambiente a fin de
optimizar recursos y controlar y prevenir el deterioro ambiental.

La explotación consistente en arranque y lavado de material aluvial se llevó a
cabo sobre las terrazas aluviales, const¡tu¡das por guijarros de fragmentos de
roca redondeados y subredondeados embebidos en matriz arenolimosa.

La utilización de técnicas y tecnologias no apropiadas, conjugado con la poca

apropiación del territorio y la casi nula conciencia ambiental por parte de los
mineros hace que la actividad minera desarrollada en la zona, sea
insostenible ambientalmente, lo cual afecta negativamente los ecosistemas
locales, es decir el área de lnfluencia Directa, afectando además sectores
alejados.

La zona corresponde al complejo de terrazas aluviales
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